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lo La Reina nuestra Señora {Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 
7 ! Í a i 
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Intendencia militar de Castilla la Nueva. 
II u UÍU1 

Debiendo procederse con arreglo á lo dispuesto en 
Real urden de 26 de octubre deUño anterior, modifi
cación becba en la de 30 de mayo último, y con suje
ción al pliego general de condiciones aprobado per 
S. M. en otra de 17 de noviembre de 1853 uX surtido 
y acopio de los granos y demás necesario al suminis
tro dé las tropas y caballos del ejército existentes en 
este distrito, desdé i . « 4 e setiembre próximo á fin de 
agosto de 1855, según la diferente situación que o-
oupen, calculado en la cantidad señalada en la condi
ción octava del referido pliego general, se convoca 
por el presente á ana pública y formal licitación con 
sujeción é laa reglas y formalidades siguientes: 

Primera, La subasta será simultánea y tendrá l u 
gar en tos estrados do la dirección general de admi
nistración militar y en los de esta intendencia, bajo 
la presidencia ate sus respectivos encargados» á la une 
del dia 24 do julio próximo con arreglo al pliego ge
neral de condicionas qoe se inserta á continuación y 
con sujeción á lo prescrito en Real decreto de 27 de 
febrero de 4852 é instrucción do 3 de junio aiguien-
Ab T niediante proposiciones arregladas al formulario 
«que astará de ma ni fi est o en laj secretarias de dicha* 
dependenaias. a no ¿ - í o u j r í i x a tolfcüfi v 

Segunda. A dichas proposiciones deberán acom
pañar los lidiadores como garantía de sus ofreci
mientos el correspondiente documento justificativo 
del depósito ea la caja general ó sucursales de ella en 
•as provincias del unporte equivalente á Ja duodécima 
parto de la totalidad del servicio á que se refieran, 
bien en metálico ó su equivalente, según las* cotiza
ciones oficiales, en popel de la deuda del Estado del 3 
por 100 consolidada ó diferida, ó en acciones de car» 
reteras por et equivalente á la cantidad que resulte. 

Tercera. UuU primer© media hora después 
constituido el tribunal de subasta, se admitirán las 
proposiciones én pliegos cerrados, los cuales han de 
estar enteramente conformes al modelo citado al final 
de la regla primera, y acto continuo se procederá por 
el señor presidente á ia apertura de las proposiciones 
presentadas: verificada que sea».sé abrirá él pliego de 
preqos límites, y no se admitirán las que sean supe-
r W % ^ W I f W . f V i -csféícap de la 
garantía prevenida, ó no estén arregladas al modelo, 
declarándose solo aceptable la que resulte mas ven-

, Cuarta. Si hubiese entre las proposiciones presen
tadas dos ó mas iguales y admisibles, contenderán sui 
autores ^ní re^^s^v^d^les^ le gobierno qoe laa\pu-
j ^ H e harán al $af*o por 100 del iiwftrj^ toUl de) ser
vicio-, y no sobre determinados artículos del mismo, 
ni sobre puntos ó provincias en particular. Cerrada la 
licitación el presidente de dicho tribunal declarará 
aceptada la proposición que haya resultado mas ven
tajosa; pero ai los autores de proposiciones iguales no 
entrasen en contienda, ni ninguno mejorase la suya, 
^ l l ^ M o * 1 :f«*f*prí l« «imtfWiPor l i tWfte , , dallan 

««SWrM^Mrjísroie^dipftr jftt». u | 
Q«í»Mf) Si la propoficion mas,banaficiosa atenida 
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en esta intendencia fuese igual é la aceptada por el tri 
bunal de subasta de la dirección general, se verificará 
nueva licitación en esta corte en los mismos estrados 
de la referida dirección general el dia y hora que se 
señalará con la debida anticipación, en la cuál soló to
marán parte los autores de ambas proposiciones acep
tadas, procediéndose á la adjudicación del servjcio en 
favor de la que resulte mas ventajosa, conforme alo 
establecido en la anterior regla cuarta. -

Sesta. E l remate no podrá causar efecto hasta 
tanto que obtenga la aprobación del gobierno de 
S. 

trito. con arreglo al consumo de la fuerza existente 
eo los mismos. 

Tercera. Será obligación del asentista el situar 
con quince dias de anticipación la sesta parte de los 
artículos ifrelados en cada uno de los puntos que 
le señale el intendente militar del distrito, á escepcion 
del articulo de paja, que podrá entregar el asentista 
aunque sea do una sola vez, siempre que la capacidad 
de los»almacenes lo permita: cualquier movimiento 
que hubieran de sufrir los artículos después de verifi
cada la entrega será de cuenta de la administración 

za 
sofo cesará su empeño en el caso que no merezca 
aquel la Real aprobación. 

Octava. Los lidiadores que suscriban las propo
siciones admitidas, están obligados á hallarse presen
tes ó legalmente representados en electo de la subas
ta, con objeto de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta de 
remate. 

Novena y última. Habiendo de sujetarse la de
signación de los puntos de depósito á la última situa
ción de la fuerza existente en cada factoría, se arre
glará y sujetará el asentista para la entrega dela to-
talídad del acopio y regulación del peso y calidades 
de los granos á la distribución y designación por fac
torías que estará de manifiesto en las respectivas se
cretarias con las variaciones á que pueda haber.lugar 
y se le señalen por esta intendencia militar en el acto 
dala subasta, a 
ab «Madrid 21 de junio de 1854.—Andrés de C. 
lann f<¡ y '.r,;?. o!oh$m la í o m t o l o o i a h amsioln* 

Pliego de condiciones generales á que deben arreglar* 
se las contratas de las primeras materias para la 
elaboración del pan y suministro de pienso desde 
primero de setiembre á fin de agosto de 1855. con 
arreglo á loque se determina en Real orden de 26 
dé octubre 1853., y á las prevenciones hechas en el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852. 

C, t .>• 

Primera. Las contratas de las primeras materias 
para el servicio dé provisiones serán por distritos, y 
las subastas que se celebren simultáneas en lá inten
dencia militar de cada uno de ellos y en la dirección 
general dé administración militar, el dia y hora que 
se señale por los anuncios que anticipadamente' se 
publicarán con arreglo al Real decreto de 27 de fe
brero dé 1852, y bases generales establecidas en la 
instrucción de 3 de junio del mismo año. . 

Segunda. Las especies que se consideran de pri
meras materias, y que se tratan de contratar, son 
el trigo, la harina, la cebada y la pajar, que con las 
circunstancias y Cualidades qué se espresarán, sean 
necesfchai'ea los péñftfs «Jilo se designen en cada dis-

I 

i 

y por peso y medí 
su equivalente en el sistema métrico decimal, en el 
caso de que el gobierno determine que este sea el que 
rija en la contabilidad de las dependencias del Estado. 

Quinta* E l asentista justificará las entregas de 
los artículos y por las cantidades á que se obliga con 
recibo firmado del encargado de la factoría, visado 
con el V.° B.° del comisario-inspector del mismo ra
mo en el punto que se verifique, en cuyos recibos se 
espresará por los. mismos empleados que los artículos 
admitidos reúnen las circunstancias que se marcan 
en estas condiciones, espresando su peso para mayor 
seguridad. 

Sesta. El trigo ha de ser de buena calidad, y 
cuando menos de segunda clase de los que se consu
man en el pais, bien limpio, sin mezcla alguna de se. 
millas estrañas, con peso de 92 libras y por ningún 
estilo atacado del insecto, quedando á discreción de 
la intendencia el dispensar al contratista hasta media 
libra en fanega si las demás circunstancias de dicho 
articulo, ic hiciesen muy, recomendable. 

La cebada debe ser de buena calidad y paré «esto 
reunir las condiciones de abultada, blanca, seca y po
sada-, ademas debe estar limpia y sin polvo ni mezcla 
de ninguna semilla. E l peso ha de ser de 70 libras por 
fanega. ^ 

La paja ha de,, ser de cebada ó de trigo, bien t r i 
llada, limpia, sin humedad ni mal olor. 

Sétima. Como la experiencia ha demostrado que 
en algunos puntos sa hace casi imposible la moltura 
del trigo, ó á lo menos muy costosa y perjudicial á 
los intereses de la administración militar, es indis
pensable en ellos la adopción de harinas para la elabo
ración del pan, y en su consecuencia se señalan en la 
condición-siguiente» asi las factorías que requieren 
dioho articulo, como el número de arrobaa que se ne
cesita, y la clase ó clases y en qué proporción. 

Octava; E l número y cantidad que de cada artí
culo se contrata es el qnéseha considerado necesario 
en cada factoría, según la situación actual dé bombees 
y Caballos existentes en él y que se espresan á con ti-



nuacion, pero si el movimiento de tropas hiciese au
mentar ó disminuir el suministro, el contratista es
tará obligado á disminuir ó aumentar las entregas en 
la forma que le preveoga esta intenJencia, á cuyo fin 
U dará las ordenes convenientes con quince dias de 
anticipación. V- " •'•')•>'•
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pagoda los artículos de suministro 
que entreguen los asentista, que nunca escederá de 

raí • * JÍ i 5 \ 

la sesta parte que marca la condición tercero, se veri
ficará por la administración militar del distrito., p r e 

via la presentación de los recibes que justifique la en
trega total y la liquidación q<ie corresponda, hacién
dolo con aquellos valores que la dirección del teso
ro público facilite para las atenciones del presu
puesto de lá guerra, con equidad siempre y en justa 
proporción á los demás servicios administrativos. 
1 10. El contratista pagará los derechos nacionales 
y municipales, y cualesquiera otro que al verificarse 
el contrato estuviese establecido ó durante el mismo 
es estableciere por razón de. compra, introducción, 
venta de sobrante y demás, sin que por este contrato 
pueda alegar exención ni fprivilegio que le exima del 
pago. Igualmente satisfará la contribución que po r 

la ley está establecida para los que contratan con el 
Estado. 

11. Será de cuenta y cargo del asentista el pago 
de costas, de subasta, escritura, é impresión de los 
ejemplares necesarios de la contrata.para Mtij^mun¡-
cacioo á las autoridades y empleado» que deban te
ner conocimiento de U¿ { * bilbsH 

.mhn Ih'Ak >'r'-1 < sWw t ntí^ 

12. Si al terminar el contrato conviniese á la ad
ministración militar que el asentista continué Sumi
nistrando por un mes mas del plazo fijado en el m i s 

mo, será obligatoria su ejecución por el referido a-
sent isla, á los mismos precios establecidos en él con
t e n t ó íjtíe finalice. n 

13: ;SérápermitMoWcont>afíítt poder subarren
dar ó ceder el tddo ó ptfttVde l i 1 contrata, quedando 
responsable al cumplimiento de su obligación, á no 
iti qíié el sugeto á cuyof favor sé hiciéíse la cesión ó 
subarriendo, otorgue la correspondiente escritura, 
con las garantías que espresa la condición que signe, 
previa aprobación del Excmo Sr. director general de 
la administración militar, en cuyo baso quedará esco
to de responsabilidad. 

14. Para que los proponentes tengan derecho á 
ser admitidos á licitación, será circunstancia precisa 
la presentación de un documento que justifique ha
ber hecho un depósito ó fianza por valor de la duo
décima parte de las especies que se subasten, ó sea c | 
importe de un mes de suministro; y luego que el con
trato haya merecido la aprobación del Gobierno, so 
considerará este depósito aumentado hasta el duplo 
como fianza de la primera entrega: cuando tenga lu 
gar esta en Fos almacenes de la administración, se de
volverá el depósito ó fianza al asentista, puesto quo 
el valor de las especies se retendrá, como garantía has
ta que haya verificado la segunda entrega, y asi su* 

. cesivamentc el de la segunda garantiza la tercera, y 
esta basta que haya tenido efecto la cuarta, y asi ¿as 
ta que se verifique la sesta y última, en cuyo caso se 
hará el completo pagote lo que hubiese devengado el 
contratista. 

15. En el caso de que el asentista ó asentistas 
falten al cumplimiento de lo pactado, bien sea demo
rando la entrega de los artículos á que se halla obli
gado en los plazos prefijados, ó porque aun cuando 
los presentes no fuesen enteramente de recibo, y se 
hallare imposibilitado de poderlo suplir en el acto 
con otros, la administración, militar ejercerá acción 
gubernativa sobre los asentistas, tanto para hacer que 
el servicio no se resienta, cnanto pira indemnizarla 
de los perjuicios que por dicha falta puedan irrogár
sele, á cuyo fin ejecutará por sí las compra de especie 
que considere necesarias basta el plazo ofrecido para 
dichos asentistas para su mas pronta en tr ega, cargan
do su total importe en la cuenta de estos, respecto á 
que si ocurriesen tales casos, las disposiciones gu
bernativas de la administración militar serán ejecuti
vas, quedando á salvo el derecho de los contratistas 
para dirigir sus reclamaciones por la via contenciosa 
administrativa. ? v 

i.» t6ff Las dudas que puedan ocurrir en el acto de 
la entrega de los efectos acerca de la calidad y coa di-
ciones de Pos itrlsotos, *é MéhvtV tíifWttgfo á lo 
isvnnW (\ sb ntsrrv^ml—xUñúé^ 
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J852, con U sola d i s o c i a i l e q i f e í d e ^ s , ^ | « f í > p -
^or*e.q<H« .4 los.J(|tn«cei«í per« presenciar )%,entrega i 

"«íg los ^ T erps deloopisftrio de gHfiWJp6fMA?ffi£- > 
sistencias que debe recibirlos, lo verificará también ; 

Til • 

> ^ R ^ ^ W i f r r f v f ^ ^ # ^ » W Í % r i | f 
que no se cjroyesBeojr> conocimientos suficientes i pata 
distinguir bien la bondadde los a r t ícu los . ¡ !, ¡ i r ¡ , 

17. E l asentista* tomará sobre si la buena ó mala 
suerte de los precios y casos fortuitos en todos cuan
tos ocurrir puedan , sin derecho a indemnización ni 
reclamación de rescisión del contrato , i escepcion de 
caso de peste ú ocupación de tropas enemigas estran-
geras en alguna ó algunas provincias del distrito , y 
aun esto reclamando con un mes de anticipación, pa
ra que la administración militar pueda tomar sus djs. 

18. . E l orden y damas circunstancias de la subas
ta, se arreglará á lo prevenido en la instrucción apro
bada por S. M . en Real orden da 3 de junio de 1859. 

d MfdrW 2Í á*jwio 1854^Andres de C. In 4. 
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Para que la junta pericial de Navalagamella pue
da dar cima á la rectificación del padrón de riqueza do 
la misma con cl acierto que reclama tan interesante 
aefvicio, como baseen que ha descansar la distribu
ción de la confribucioQ de 1855, ha acordado se haga 
entender por medio del presente anuncio, á todos los 
terratenientes Forasteros, especialmente á los de los 
pueblos do Valdemorillo, Quijorna, Perales y Vi l la -
maeva de Perales, ViHamsntrlIa, Chapinería, Colme
nar del arroye, FresnediHas y Zarza tejo, é ««guares-
peotivea alcaldes se Ies invita paca que se lp hagan sa
ber, presenten las relaciones jurada* prevenidas por 
instruccion.de las, variaciones ó traslación de dominio 
que hayan sufrido sus fincas hasta él dia i.° de agosto 
inmediato, en ta inteligencia de que pasado sufrirén 
las consecuencias de su morosidad. 

- i / S fcfenote.iaoo&fh' >t ¿ .•».-.. > n . • H . ... -» 
p • •1 • • 

No habiendo tenido efecto la subasta de yerbas 
de rastrogera en V i Ha nueva de la Cañada, por falta 
de licitadores, se ha señalado por el ayuntamiento, 
para su nuevo remate, el domingo 9 de julio y hora 
de diez á doce de su mañana en la casa consistorial, 
bsjo el pliego da condiciones que se halla en la acere-

m [tfk íHcba ffmntfm J1 l U ^ v ^ ^ } 
cío al acto del remate. 

. 55 ?•" T: rl toa n ¡OTJ«M i una i itonimeib i* icln*»n 
•..» .>ci i '••O^MM)Í; Q utmjmiib obagildo ftiai 

oñ* ' . ' .•¡i.i i' , i>íi'>; fiaWfi * la* sgmm • . *fe(jp * mtol i 
oh C n el di# 30 de jwnioiWlifmo se desmandaren del 
Real bosque del Pardo un caballo capón, ije edad de 
9 años, su alzada siete cuartas menos un dedo, pelo 
Ae$*&> í ^ i P ^ # fee^^^W*1^ por ser de tiro, 
¿14 tócrrvcón un sob/rcjuesp A 4? articulación de 
la rodilla derecha en su parteespérna. Y ofafo caballo 
capón, como de seis cuartas y medía {de alzadg, pelo 
negro, lucero corrido, bebe en blanco, calzado, de un 
pié, de edad de 9 ¿ 10 años. La pjpÑrsJDn̂  /que faena el 
paradero de diehas caballerías se serjvirá^visajt al se
ñor alcalde de dicho Heal sitio. w 
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COLECCION DE LAS QBRAi 
i>€ HIPOCRATES. 

• V 

Traducidas del testo griego por Mr. LITTREK, pre
cedidas de un eslenso juicio crilicQ potadasoon | p -

j ri antes ¡f comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada eon tarjantes de nuestros 
célebres espositores españoles y comentos propios, 

; j>or el Dr. D. Toipas Santero y Moreno, 

Los libros comprendidos eo esta colección son los 
siguientesc-^-De la medicina;antigua;.—Aires , Aguas y 
LufarM.-r-PrognOsticoa;—Del;Raimen en las enferme
dades agudas (con su apéndice sobre las FIKBHES.) 
a-4)e.l©/Epidemias (libros y 5.*)-^-De la oíígina del 
iiiédico.o--4" Heridas.-^ract^rná ¿--^nátrumento de re-
duccion (S10CLHICO).—Aforismos (lassiete secciones.) 
— E l Juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado.1 r ^ ^ ' m «««voTT 

ob Se baHan de venta estas obras en la librería de los 
herederos d8 1). Felipe Tieso, oalle de Carreta?, 80 rs. 

• 6tá ioíiiJ«ih J b -icJiUt» iiov'í.-i rt^rtmbls al voq i >>?; 

- , , : , ! , , : , , i ADVERTENCIA. ' 

u «Lop^rc». ftlcaldes 4e eujta pron(iB,qfa 4i^pwdrón 
^ue i Ja owjpr b r^y^ad siaUsf^bo ej (R?iipjer 
semesUie de «uspricipi» y jfrao^wo Jt e8t^t jp.^rió|)i^o 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 66 r s . ; esperando de su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pretesto de hacerle todo de una vez, pues en e l 
le easo le pueden verificar ahora y no á fin de año, 
porque causan perjuicios de consideración con tal 
retrasa. 
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MERCADO PUBLICÓ DE dHANOS 
A L U O a n i G A DE H A U B i n . 

Precios en el mercado de hoy. 

.• km Ai r4 

Trlgn dé 41 
C é b a l a . . . . . . . de 14 
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Algarrobas... de . » • ft 91 i .. 
Madrid A de julio de 1854. ' looimiaonoa : 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Madera Alto, núm. 42. * 
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